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Al Despacho de la señora Juez, con traslado vencido en silencio. Sírvase proveer. Bogotá, 14 de octubre de 
2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandante no descorrió traslado 
de las excepciones propuesta por el curador.  
 
Ahora bien, sería del caso fijar fecha y hora para llevar a cabo las audiencias que tratan los 
artículos 372 y 373 del C. G del P., no obstante, se encuentra que no hay pruebas por decretar 
ni practicar, diferentes de las documentales aportadas, razón por la cual se dará aplicación al  
numeral 2º del canon 278 del C. G del P., esto es, en firme la presente providencia, ingrésese 
el expediente para dictar sentencia anticipada dentro del causa de la referencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 160 del 25 de octubre de 2021 
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